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Efectivo y Equivalentes de Efectivo.-  La compañía considera todas las inversiones de alta 

liquidez, con vencimiento de 60 días o menos de la fecha de compra, como equivalente de 

efectivo. 

Cuentas por cobrar.- Las cuentas por cobrar ventas operativas se realizan en condiciones 

normales de créditos, y los importes por cobrar no incluyen intereses. En cambio, cuando el 

crédito se amplía más allá de las condiciones de créditos normales, las cuentas por cobrar se 

miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva y menos 

cualquier deterioro.  

Provisión de Cuentas Incobrables.-   

La provisión de cuentas incobrables es realizada en base a estimaciones de la administración, 

1% de la cartera de clientes  

Inventarios.- Al 31 de diciembre del 2015 los inventarios están presentados al costo de 

adquisición, los cuales no exceden su valor neto de realización. Las importaciones en tránsito 

se encuentran registradas a su costo de adquisición incrementado por los gastos de 

importación incurridos hasta la fecha del estado de situación financiera. 

Gastos pagados por anticipados.- Los gastos pagados por anticipados son cargados a 

resultados del ejercicio en función del método del devengado. 

Propiedades, Planta y Equipos (Activo Fijo).-  Los costos son depreciados de acuerdo con el 

método de línea recta, en función a los años de vida útil  

El costo de propiedades, planta y equipos, comprende su precio de adquisición más todos los 

costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la Administración. 

Los desembolsos por mantenimientos y reparaciones se cargan a los resultados del año y los 

costos por mejoras o reparaciones que extiendan la vida útil o mejore la capacidad de los 

activos, son capitalizados. 

 

 

 

 



 

 

Impuestos.-  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido: 

 Impuesto corriente.- Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La 

utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos y gastos 

imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la compañía 

por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas por el 

Organismo de Control Tributario al final de cada período. 

Beneficios Sociales a Empleados.-  La compañía ha provisionado los beneficios sociales que por 

Ley les corresponde a los trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y 

establecidas en el Código de Trabajo. 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 

determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 

actuariales realizadas al final de cada período. 

Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen inmediatamente en los resultados del año o 

en otro resultado integral en los casos que apliquen. 

Participación de Trabajadores.-  La asignación del 15% de la participación de trabajadores para 

el ejercicio económico del 2015, es obtenida de la utilidad contable del ejercicio. 

Costos y Gastos.-  Los costos y gastos se registran al costo histórico y se reconocen a medida que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 

en el período más cercano en el que se conocen. 

 

Compensación de saldos y transacciones.-  Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 

que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 

reflejo de la esencia de la transacción 

 

 

 


